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M

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

B arcelon a i g  de M a y o ,

En el Diario constitucional se lee lo que sigue: el correo que venía 
de N'adrid ha sido interceptado, asi como el que salió de esta anteayer. 
Bienio podian hdber previsto los administradores de correos, y  hacerle 
tomar otro rumbo para no d.ir con los facciosos.

Ayer á las 5 de la tarde salieron de Tarragona con dirección á 
Valls el Exemo. Sr. comandante general de este distrito militar , y 
el ''r. gefe político de aquella provincia— Gaya llegó anoche á Reus 
procedente de Riudecols, conduciendo presos al cabecilla Arbosá y 40
facciosos__Anteayer llegó una partida del regimiento de Cantabria á
Escoma bou, y encontró el convento totalmente desierto. Esta noche 
pasada d;bian dormir en Santa Coloma de Queralt unos mil hombres 
entre tropas del egército permanente y  milicias voluntarias, y partir 
hoy hácia Cervera, para obrar contra aquella población en unión con 
las tropas que se hallan en las Inmediaciones de Tárrega.

F1 comandante G ali se dirigia con los valientes de su división á 
los puíblos de las faldas de Monserrate para batir á los facciosos que en
ellos existen__ El Trapense se halla en Monmaneu con los restos de su
tavilla, con intención de dirigirse hacia Calaf para reclutar nuevos
d'fmsores de la fe,__M ’sas enf;rmo en Francia , y su gavilla hácia el
Mas de la Palla en i.is mismas fronteras, de modo que nuestras tropas 
no se atreven á atacarla.

M a d r id  Ju eve s  t> j de M a y o ,

C O R T ES.

PRBSIDENCIA DEt SEÑOR ALAVA.

Sesión extraordinaria del 22.
Se abrió á las nueve menos cuarto, y leída el acta de la anterior 

b̂ 'dn aprobada,
Se (lió cuTta de un dictamen de la comisión de Premios acerca da 

la íoliciuid di Evaristo Herrera, cabo 1 . ” , y M.nuel García y Eu.cbio 
Qai|an.i, cabos segundos dei batallón de Vitoria , en que manifestaban 

habondo perTcnecido al ccército l.bertador de G alicia, se creían 
t'Riprendidos en el art. 4 °  def decreto de las Cortes de 1 1  de Setlem- 

de 1820, para que se Us t xp:dicran sus licencias, como s- ha- 
h a ¡.raoticado con otros ird.viduos que se hallaban en igual caso. La 
ctmusicn opinaba se d jese al Gobierno pusiese inmediatamente en ege- 
ûcion el citado decreto, ^piobado.

verificó la primera lectura de las proposiciones sigu'entes:
, Fina de los Sres. Somoza, Moreno y Afonzo p.ara que las Cortes se 

acordar la medida indicada en el año anterior en una proposición 
“ ■íl Sr. Bernabíu , relativa al estado de varias iglesias de España, cuyos 
Pffilados fueron expatriados por motivos bien notorios.

Cira de los misnaos sefioircs sobre que las Cortes tomen en conside- 
ración las reptes ntaciores que se han hecho por algunas corporaciones 
P'ira que los ordinarios diocesanos sean reintegrados en sus derechos, y 
P"¿dan conceder las disp- nsacicnes mat.imoniaUs y < tras gr.cias que se 

•«M '̂dcn por la SaMa Sede.
del Sr. L.í.inte para que se supriman los colegios de abogados, 

y purdan egerc'T esta facultad todos aquellos que tengan los requis.tos 
en !a proposición se expresan.

• ' Otra dél Sr. Garoz extendida en varios artículos, relativos á la 
/-lición de las capellanías de sangre que estén vacantes ó vacar.:n 

-o sucesivo , repaitiendo sus bienes éntrelos pari.ntes mas inme- 
al posrecior, ó á falta de estos entre ios que tengan mas inme- 

parentesco cot;i el fundador.
. Otra de los Sres, Luque, Saavedra, P.rez de Meca y O llver, rela- 

■ i ] ^ 8^- aprobada bna de las bases presentadas por la comisión de 
■’ci-rnda paia minorar los gastos públicos, sirvan 

órd'"  ̂ '1̂ *'̂  i '  suprima: ‘ S  La junta d-,; generales: 2.'̂  Las juntas de las
' (̂-rnda paia minorar los gastos públicos, sirvan las 
-ór'd'"̂  '1̂ *'̂  i '  suprima: ‘ S  La junta d.,; generales: 2.'̂  L _

de S.,FtHnando y S. Hermenegildo, volviendo ios negociados 
(sl destino que tuvieren; y Que se cxiimda esta suprcr

 ̂ '''/'fes y oficíalos de las 'untas de las (árdenos de Carlos iii é
la Católica en cuanto tengan rijlacion con los fondos púbücos. 

d 1 Sr. López del Bafo para que se acm rde por las Cortis que 
3̂*tdtáticos de 3as univrrkidatles no pu-d¿n, obtener emp'eo^ muni- 

P *'s, por s 'r . estos- iiiccMnpat b es con el dest mpur.o d * su cargo 
Sai Sres. San.;"nis, Jaim es, Lapu-erta , Santafé , Paire , La-
reŝ * ('u vss, ba vato , Jimoii.-z, .Víaiti, Torn r y otros seno-

» relñt va á que ’ as cantidades destinabas -n el prtsupu sto de la 
to  ̂ de la P- nínsula á canales y cam nos se apliquen en cuan-

P'̂ f’hle á las obras det canal di Araaon , carrct;ra quü va desde 
P'üvincia á Barcelona, y accqu-'a-dc Urgcl.

La comisión primera de Hacienda , habiendo examinado las obser­
vaciones hechas por D . Leoncio Nuñez y A renas, relativas á mejorar 
la renta de correos, creia conveniente que dicho empleado se presmtasc 
á la comisión para oirle sobre el particular, y esperaba que las Cortes 
acordasen que el Gobierno pasase la orden correspondiente al efecto. 
Aprobado.

Se continuó la discusión del proyecto sobre el gobierno económico- 
político de las provincias.

A rt. 3.° » También cuidarán los ayuntamientos de que en cada pue­
blo se construyan y conserven uno ó mas cementerios, según el vecin­
dario , situados conveíiientemenle, y previo el reconocimiento de fa­
cultativos de medicina.”

El Sr. López del Baño se opuso al artículo , manifestando que esta 
misma disposición se establece en el código sanitario, y por lo mismo 
debía determinarse en cuál de los dos proyectos debería quedar, por­
que las leyes no debían multiplicarse cuaudo eran relativas á uo mis­
mo objeto.

El Sr. Seoane contestó que aunque era cierto que en el código sa­
nitario se establecía esto mismo, debía tenerse entendido que en el ac­
tual proyecto se hacia una recopilación de todas las obligaciones que 
deben tener los ayuntamientos. No puede haber (continuó) una cosa 
mas contraria á la misma religión que en las iglesias se entierren los 
cadáveres; y es seguramente una ofrenda muy poco propia del Ser su ­
premo el que los restos mortales se entierren en donde pueden hacer 
daño á los que van á orar. Hasta ahora se han despreciado las órdenes 
que ha habido sobre la materia, y yo creo que no está de mas el que 
se ponga en este proyecto el artículo de que se trata, como una de las 
principales obligaciones de los ayuntamientos.

El Sr. Moreno manifestó que en su concepto no debía ser esta dis­
posición privativa de los ayuntamientos, sino que debían tener en ella 
intervención otras p rsonas, principalmente los obispos,

K1 Sr. Bic- rra contestó que no se trataba en el proyecto mas que 
da hacer un catálogo de las obligaciones de los ayunt.imientos, sin esta- 
blec-eT.se las recias por ias cuales se habiú de dar «uiupliin-icuto á catas 
dispcsiciones.

En seguida qufdó aprob.ido el artículo.
Art. 4.^ ”  Los ayuntamientos enviarán á la diputación provincial

en los ocho primaros días de los meses de A b ril, Ju l io , Octubre y 
Enero de cada año una nota de los nacidos, casados y muertos tn el 
pu b o durante el trimestre anterior, extendida por el cura ('> curas pir- 

• roeos, con esp.^cificacion de Slxcs y edades. Enviarán a! mismo tiempo 
una noticia de ia ciase de enfermedades de los que han fadecido, ex- 
Iciid.da por el facultativo ó facultativos.”

£il ¿r. Alonso rpinó que d.beria establecerse un registro c iv il , por 
el cual se supiese cual era el estado de los ciudadanos y de sus derechos, 
en razón de los muertos, nacidos y casados que hubi'se ; que esto mis­
mo se hallaba establecido en todas las naciones civilizadas, y quí en­
cargándose á los curas párrpeos el cumplimiento de lo que se fij.íba en 
el artículo , no se lograría el objeto que se deseaba , porque bastante 
harían estos individuos con cump.ir con las funciones propias de su 
ministerio.

El Sr. Becerra contestó que hasta ahora se había cumplido lo qu? 
¿e prevenia en este artículo , y no estaba de mas el que lo aprobasen 
las Cortes, aunque después se acordase que en cada ayuntamiento hu­
biese un registro civil para el efecto.

Pr.via una ligera discusión,en la que hicieron varias observaciones 
los Sres. Marau y M uro, á las que contestaron los Sres. Becerra y L o - 
dares , q&edt) aprebado este artículo.

Art. 5.̂ ’ La neta y la noticia de que trata el artícu’o anterior 
quidar.in copiadas en un libro que ha de haber para este efecto, y que 
se cons-'rvará en !a secretaría ó en el archivo del ayuntamiento,”

La comisión ló suspendió.
A l t. ó.*’ » Si se manifestase en el pueblo alguna enferm edad reinan­

te ó  epidémica, el .a) untamiento lo pondrá inmediatamente ui noticia 
del po'í'ico por mo îio d.i un pane circutistanc ado , á qud, a»,, in,- 
.ptñará el ditiain n de! facu tativo par.: qu: se tomen todas lâ  mulid.'js 
cor;esp</ndi. ntes á fin d-e coiur ios progresos del ma‘ ,. y auXi lar al 
p 1 blo con los medicamentos y demas socorros que pu.da nccs lai. El 
referido pártese repetirá semanalmente, y aun con mayor frecuencia 
si el g Te político lo requiriese.”

El Sr. marques de la Merced opinó que debería afia Jirse después de 
yuci¿ltativo las palabras ó fa c u lta t iv o s , porque seria conveniente que se 
remitiesen los testimonios de dos ó mas facultativos cuando los hubi«.se 
en el pueblo.

El Sr, Becerra contestó que los ayuntamientos lo harían así , sin 
embargo de que no era necesario, porque solo se trataba de que estas
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corporaciones diesen un aviso instantáneo para que los gcfes políticos
pudiesen tomar las medidas convenientes. .

El Sr. Alonso apoyó la idea del Sr. marques de la Merced, dicien­
do deberia 6jarse en el artículo que el testimonio fuese lo menos de 
dos facultativos, porque se había verificado en algunas ocasiones el ha­
ber habido grandes alborotos con motivo de haber dicho un facultativo 
que habii-^tee amarilla ú otra enfermedad epidémica en un pueblo.

É l ^ . T ^ n l v e z i  Y o  rogarla á los Sres. de la comisión retirasen es- 
íe artícSifé ,yiaMto mas cuanto que poniendo el artículo conforme esta 
no es interesante, jorque no comprende todo lo que debe , y por otra 
parte^dice mas de lo' que se puede cumplir. Dice el artículo que los 
ayuntamientos tomarán todas las medidas convenientes para cortar el 
m al, y que se auxiliará al pueblo con las medicinas y demas socorros ne­
cesarios ; y yo creo que efectivamente no cstara en la posibilidad de_ los 
ayuntamientos el poderlo hacer. El primer paso que debe dar un ayun­
tamiento cuando en su pueblo se manifieste una enfermedad maligna ó 
contagiosa es invocar los auxilios de la junta sanitaria, y esto es pre­
cisamente lo que se establece en el art. 7 .“

E l Sr. Seoane contestó que la comisión no creía que estuviese de 
mas el artículo que se discutía, mediante a que prefijaba la marcha que 
debían seguir los ayuntamientos en el caso de que se descubriese en el 
pueblo alguna enfermedad sospechosa; y que la objeción del Sr. pre­
opinante no tenia lugar en este caso.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar­
tículo. , / ,

A rt. 7.® M En lo demas relativo á la salud pública se arreglara el 
ayuntamiento á lo prevenido por las leyes y reglamentos sanitarios, 
cuidando de que se formen las juntas de sanidad según lo que se es­
tablezca en ellos.”

El Sr. Oliver observó que no estando los reglamentos de que habla­
ba el artículo aprobados, deberá decirse que los ayuntamientos se aten- 
jgan á los vigentes.

El Sr. Seoane contestó que no podía hacerse esta variación en el ar­
tículo, porque se podia decir que no había reglamento a¡guno de sani­
dad vigente, razón por la que se habia formado el que se había leído 
ya en el Congreso.

Después de haber hecho algunas observaciones el Sr. Pedralvez con­
tra este artículo , á las que contesto el Sr. Lodares, se declaro este asun­
to suficientemente discutido, y quedó aprobado el articulo.

A rt. 8.° «Cuidarán los ayuntamientos, por medio de providen­
cias económ cas, arregladas á las leyes de franquicia y libertad, de que 
les pueblos esten surtidos abundantemente de comestibles de buena ca­
lidad.”

Previa una ligera discusión quedó aprobado.
A rt. p.° V Cuidarán asimismo de que esten bien conservadas y lim­

pias las fuentes públicas, y de que haya la conveniente abundancia de 
buenas aguas, asi para las personas como para los ganados.”  Aprobado.

A rt. 10 . » También extenderán su cuidado á que ésten empedradas
y  alumbradas las calles en los pueblos en que se pueda hacer» y á que 
haya paseos y otros .sitios públicos de recreo ,en  cuanto lo permitan las 
circunstancias de cada pueblo.”  Aprobado.

A rt. I I .  « Los ayuntamientos han de cuidar de la construcción y 
conservación de los caminos rurales y de travesía en su territorio, y de 
todas aquellas obras públicas de utilidad y ornato que pertenezcan al ter­
mino de su jurisdicción , y que se dirijan a la utilidad o comodidad de 
su vecindario en particular, cualquiera que sea la naturaleza de estas 
obras; arreglándose sin embargo a las ordenanzas militares los ayunta­
mientos de los pueblos que sean plazas de guerra, o en que haya casti­
llos ó puertos fortificados.”

Después de una ligera discusión fue aprobado, añadiéndose después 
de ob)‘as públicas de la palabra necesidad á petición del Sr. Pedralvez.

A rt. 12 . « E n  los caminos, calzadas, acueductos, ú otras cuales­
quiera obras públicas que pertenezcan á la provincia en general, cui­
dará el ayuntamiento del pueblo por donde pasaren , ó adonde se ex- 
tendiereq, de dar oportunamente aviso á la diputación provincial da 
cuanto creyese digno de su atención para el conveniente remedio, y 
tendrá ademas aquella intervención que le fuera cometida por la dipu­
tación.”  Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de diputaciones provinciales una adi­
ción del Sr. Valdés (D . Dionisio) al art. 4.°, relativa á que se declare 
quién debe abrir los pliegos en caso de no estar reunida la diputación 
provincial.

El Sr. presidente suspendió esta discusión para continuar la de las 
ordenanzas militares.  ̂ ^

La comisión de Guerra presentó reformado el cap. 4 *̂ » *
en los términos siguientes :

Artículo único. Las clases del egército son las siguientes:
Capitán general de egército; teniente general; mariscal de campo; 

coronel; teniente coronel; comandante de batallón ó escuadrón; capi­
tán y primer ayudante; teniente y segundo ayudante; subteniente ; y 
porta-insignia; sargento primero; tambor mayor, corneta mayor y  
trompeta mayor; sargento segundo; cabo primero y furriel; cabo de 
tambores ; cabo de cornetas; cabo de trompetas ; cabo segundo; solda­
do ; tambor; pífano; corneta y trompeta.

El Sr. Sotos preguntó qué se debía hacer con los actuales brigadieres, 
cuya clase se suprimía.

El Sr. Infante contestó que continuarían como hasta aquí, pudiendo 
ser destinados, al mando de cuerpos militares ó á otros empleos compe-

gun medio para evitar tanto el que los actuales brigadieres quedasin 
pospuestos á los coroneles que ascendiesen, pues en adelante seiiaa 
mariscales de campo, cómo el que los actuales coroneles no fuesen per­
judicados en sus ascensos por la multitud de brigadieres.

El Sr. Valdés ( D . Cayetano) dijo que los brigadieres podían set 
destinados como hasta aquí al mando de regimientos ó al de plazas &c. 
como ya se habia dicho ; pero que en su opinión lo que no le parecii 
conveniente era que el porta-insignia fuese el último oficial, puesto 
que siendo la insignia la señal de la reunión, era preciso que estuviese 
confiada á oficiales ya formádos, y no á muchachos como al parecer 
quedaba entregada.

E l Sr. Grases contestó que aunque se decía subteniente porta-m i­
nia , no por esto se podía inferir que se diese la insignia al mas joven, 
pues no se excluía de llevarla al mas antiguo de aquella clase.

El Sr. marques de la Merced opinó que se suprimiese el nombre de 
m ariscal de cam po , sustituyéndole otro mas adecuado á su cargo.

El Sr. Saavedra contestó que el nombre de mariscal de campo en 
antiguo en el egército español, y  recordaba hechos gloriosos, por la 
cual lo habia conservado la comisión.

Se declaró este punto suficientemente discutido, y se aprobó el ar­
tículo.

TITULO II.
'D e l  reemplazo del egército perm anente.

CAPITULO UNICO.

A rt. I . ®  « E l reemplazo del egército permanente será anual.”
E l Sr. Lodares se opuso á este artículo, manifestando que por lafa* 

cuitad décima de las Cortes se establecía que estas decretasen anualmen­
te el egército que debia existir , pudiendo llegar el caso de no ser ne­
cesario el reemplazo por haber habido el año anterior v. g. 708 hom* 
bres, y reducirse aquel á 40 ó goS.

E l Sr. Valdés ( D. Cayetano) contestó que en aquel ano no había
necesidad de poner en práctica el artículo; pero que no por eso debía 
de suprimirse, mayormente estando ya inserto en la ley»orgánica del

tcntes.les. , ,
£1 Sr. Soto* manifestó que en su opimon era menester adoptar ai-

cgército. . I
El Sr. Romero impugnó el artículo, manifestando que siendo el 

reemplazo del egército una carga dolorosa para ios pueblos,  no conté* 
nía que estos la tuviesen siempre presente.

El Sr. Infante contestó que si bien tendrían los pueblos presentí 
que todos los años debían contribuir al reemplazo del egército, tam* 
bien tendrían la satisfacción de saber que el mismo día que cump® 
su tiempo los mozos que habían dado antes tomaban su licencia, con» 
se establecía en otro artículo de la ordenanza.

Quedó en seguida aprobado el artículo. ,
A rt. 2.® » Cada provincia contribuirá anualmente* al reemplazad»

egército permanente con el número de individuos que le corresponn» 
por su población, los cuales serán destinados i  ios cuerpos en qos M* 
yan de servir.”   ̂ .

El Sr. Castejon observó que nada se decía aquí sobre los matricn* 
lados en las provincias marítimas.

El Sr. Infante contestó que este era uno de los objetos compf®®' 
didos en la ley de reemplazos, que se presentaría pronto.

Quedó aprobado este artículo.
A rt. ’> Los soldados de un mismo pueblo destinados á la m'*® 

arma servirán, siempre quesea posible, en una misma compañía 
un mismo cuerpo los de ios pueblos vecinos.”

El Sr. Valdés (D . Cayetano ) se opuso á este artículo, manifestan* 
do que en caso de una desgracia , v. g . , una derrota ó la voladura  ̂
un almacén de pólvora recala el desastre sobre individuos de un nnj 
mo pueblo, lo que era mas sensible que si fuese sobre individuos  ̂
muchos pueblos , cosa que se lograba con que fuese indiferente e| í®* 
sirviesen en compañías distintas los individuos de un misnío puebiO.  ̂

E l Sr. Seoane sostuvo el artículo , manifestando que con él se loĝ ĵ  
ba que estando juntos sugetos de un mismo pu-̂ iblo estarían mas uo' 
dos entre sí, y en los casos necesarios desplegarían para sostenerse u) 
tuamente mas valor, ademas de que en las enfermedades se asistu* 
con mas amistad y confianza.

El Sr. Infante apoyó las razones del Sr. Seoane, confirmándolas 
lo que sucede en las milicias provinciales, que estando formadas, 
mo dice el artículo , siempre se han portado en los casos necesarios 
satisfacción de los gefes. . j

E l Sr. Castejon apoyó igualmente el artículo, el cual se 
suficientemente discutido, y quedó aprobado.  ̂ ^

A rt. 4.° « Los cuerpos de la milicia nacional activa darán lo® 
empJazos precisos á las tropas de continuo servicio en los casos qss® 
Cortes lo crean conveniente. Aprobado. ,

A rt. 5.° « Cuando las Cortes determinen que se reemplace el oS.
cito permanente por la milicia nacional activa, se hará con los mO 
dúos de esta que tengan la edad de 19  años cumplidos; y si 
alcanzasen á cubrir el cupo de un pueblo, lo verificarán también* 
de 20 , y asi sucesivamente.”  Aprobado.

A rt. 6.° « Cuando no decreten las Cortes que el reemplazo del eg_̂  
cito se verifique déla  milicia nacional activa, cada provincia cu 
dentro de un término fijo, y  del modo que le sea menos 
cupo que le pertenezca, quedando responsables á reponer las baja® 
ocurran por deserción de los individuos con que hayan contribu'̂ ^̂  
debiendo todos reunir las calidades que las Cortes prescriban para su
misión.  ̂ . u 'a íí'

£l Sr. Ca ítejon se opuso al artículo opinando que si se hac<
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âlor.

El 
da dijo 
Nenian 
'¿nida 

El 
Jados. 
mano 

E 
qu 

madoi 
cláusii 
muchi 

Se
SUsi
Se

*dicio
co de 
ht,ia 

se 
Se

los

Ayuntamiento de Madrid



res quedasen 
¡lante serian 
3 fuesen per.

• podían set 
e plazas &c. 
o le parecía 
cial, puesto 
[ue estuviese
0 al parecer

p o r t a - i n s ¡ ¡ ‘
1 mas joven, 
se.
1 nombre d: 
cargo.

: campo era 
sos, por lo

probó el at*

tiual.”
Lie por la fí* 
ti anualmeD* 
! no ser ne* 
, 7 o9 hom*

5o no habla 
or eso debia 
orgánica del

e siendo el 
,  no conve*

los presente 
ire ito , tan- 
ue cutnplie® 
encía, como

emplazo dd
corresponda
en que b*' 

os matricu* 

is CODlpW®'

; 3 la misffli 
npañía J

índolas coi 
madas, 
necesarios *

ss dcclif̂

irán los 
isos quí

lace el eĝ !' 
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caer toda la responsabilidad de la deserción sobré los pueblos, no ten­
dría Ínteres alguno el soldado en no desertar, lo que podía producir 
malos resultados.

£1 Sr. Infante contestó que la comisión no trataba mas que de ha­
cer que los pueblos entregasen completo su cupo, y que no protegiesen 
á los desertores; pero que despucs de entregado este cupo no serian res­
ponsables de la deserción ios ayuntamientos.

El Sr. Rodríguez Paterna manifestó que era preciso se reformase el 
artículo , expresando en él la idea enunciada por el Sr. Infante, y que 
los pueblos supiesen lo que tenían que hacer respecto de los reemplazos.

El Sr. Infante contesto que la ley de reemplazos señalaría el modo 
de verificarlos; y entretanto que no se publicase estarían á lo dispues­
to en la ordenanza de i8oo y sus adiciones de i8 ip  y 1820.

El Sr. Gómez Becerra opinó que debia redactarse el artículo de 
otro modo mas adecuado a la idea del Sr. Infante, pues no la expresaba 
bien, antes por el contrario envolvía una especie de injusticia respecto 
de los ayuntamientos.

El Sr. Romero apoyó el artículo, manifestando la necesidad que 
hay de impedir el que los mismos pueblos oculten á los desertores.

Eí Sr. Saavedra dijo que para conciliar las opiniones que se habían 
emitido podría ponerse en el artículo que los ayuntamientos serian res­
ponsables de los desertores, hasta de la distribución de sus cupos en los 
respectivos regimientos.

El Sr. Belda opinó que quedarla mejor el artículo suprimiendo to­
da su ultima parte, dejando la primera hasta la palabra pertenezca.

Sr. Vatdes (D . Cayetano) manifestó que en los cupos de los 
pueblos venían dos especies de quintos; unos los sorteados, y otros 
os sustitutos; que por consiguiente estaba bien que los ayuntamientos 

no /uesen responsables de la deserción de los primeros mas que hasta 
que se entregasen en la caja , pero no asi respecto de los segundos, pues 
e lan quedar responsables de ellos por el mismo tiempo , y en la mis- 

jna forma que la ley de reemplazos hace responsable al particular que 
a puesto un sustituto por su persona. Se decidió que volviese el ar­

ticulo a la comisión.
Art. 7. „  Se admitirá en el egército á todos los que quieran servir

o untariamente, con tal que sean españoles, que no esten casados, que 
o bajen de la edad de 19  años, y no pasen de 30 , que se empeñen 

por e mismo tiempo que los llamados por la ley al egército, que pre- 
^nten Ucencia de su padre ó curador, y hagan constar su buena conduc- 

y no estar procesados criminalmente.”
El Sr. Valdés ( D . Cayetano) se opuso á que no se admitiesen ex- 

rangetosen el egército, opinando que no era conveniente privar de sc- 
militar á los que viniesen buscando asilo á España.

manifestó que ya se había decidido no admitir tro- 
en el servicio; y que debiendo componerse el egército 

pod' podían ser admitidos los extrangeros; y lo único que
e x i y  seria conveniente seria formar cuerpos separados délos 

'■ ^fugiados, como en Francia se formó la legión polaca, que 
*ccíonés libertad, y se cubrió de gloria en diferentes

«n tf* apoyó la opinión del Sr. V aldés, manifestando que
guerra sucedería que no podrían ser admitidos los deser- 

yjlor’ interesados y comprometidos dan siempre pruebas de

da di’ '̂'^ante hizo leer el art. 2 .°  de la Constitución , y en segui- 
tenianV '̂  ̂ extrangeros que quisiesen servir en el egército nacional 
lenida  ̂ abierta con pedir la carta de naturaleza, puesto que ob- 

®on reputados por la Constitución como españoles.
Wo/ opuso á que se dijese en el artículo que no esten c a -
Illanr̂  cuanto podría llegar el caso en que fuese necesario echar

los que contestó que en el artículo solo se hablaba de
'liados  ̂ servir voluntariamente, y no de. los que fuesen 11a-
cláusuiĵ ^̂  j  patria en casos extraordinarios; y que el objeto de la 
'nuchos a  ̂ sucediese lo que hasta aqui , que iban

Se H  ̂i*"*̂ *®' plaza á causa de haber reñido con sus mugeres. 
se discutido, y se aprobó el artículo, con lo cual

«pendió esta discusión.
®dícion^ !̂^1;̂   ̂ comisión de Diputaciones provinciales una
co de I3 ^j'^car al art. 8.° sobre el gobierno económico-poiíti-

después de las palabras comestibles de 
Sttí ¡ .  ^ añadiese y  el buen peso y  m edida de la s  especies de

3 \°'^pongan.
®'^®ntó la sesión á las once y medía.

5g I , Sesión ordinaria del a j ;
Ej. 7. Aprobó el acta de la anterior.

Diputaciones provinciales presentó los siguientes

Bartolomé Serri, individuo de la dl- 
*1^“1 de las islas Baleares, solicitando se le exonerase de

debia '̂"*  ̂ varias razonas que exponía. La comisión opinaba 
^ P i o b a d n ^  dicha solicitud, y que se llamase al suplente.

^  Pedro Nicolás Astrasi, secretario del
 ̂*®'' îcíos 1 solicitando que en atención á sus méritos

*''« lcs,o f’ la jubilación con el sueldo de 300  ducados
 ̂ cuidar del archivo- La comisión opinaba que no 

hasta aq*̂ *̂   ̂ dicha solicitud , ni crear este empleo nuevo, puesto 
Sr. P 5 J ' habido archivero en Santiago.

'*lvez apoyó la solicitud del inieresado, ipanlfestando que

sus méritos y servicios lo hacían acreedor á la gracia qüs solicitaba. ^
El Sr. Becerra expuso las razones que había tenido la coihision pirá 

no acceder á esta instancia, y en seguida quedó aprobado el d clamen.
Otro sobre el expediente promovido por D . Antonio Marata , ve­

cino de un pueblo en la provincia de Aragón, sobre que se 1  ̂ concedan 
a censo varias fincas pertenecientes á los propios de su lugar. La comi­
stión opinaba que podía autorizarse á la diputación provincial para que 
diese á censo dichos terrenos. Aprobado. ^

Otro sobre el presupuesto de gastos remitido por lá diputaclon-pro- 
vincial de Asturias para el presente año de 18 2 2 , importante 6 12 ,6 2 1  
reales, y arbitrios para cubrirlos. La comisión opinaba que debía apro­
barse , excepto una partida de 50© rs. para pago de un censo , sobre Id 
cual opinaba que debia formarle expediente separado. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de Oloty 
en Cataluña , para que se aprobasen los arbitrios que proponía para la 
construcción de una cañería. La comisión opinaba que debían aprobarse 
dichos arbitrios para el objeto que se refería. Aprobado.

Otro sobre los arbitrios propuestos por el ayuntamiento de Clave- 
tol (Barcelona) para redimir varias cargas del común. La comisión 
opinaba que debían aprobarse. Aprobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de Mantesa (Barcelona) 
para que se aprobasen varios arbitrios destinados á diferentes objetos , en 
los cuales convenia el vecindario. La comisión opinaba que debían apro­
barse. Aprobado.

La misma comisión proponía á las Cortes se sirviesen mandar pa­
sar a ella todos los antecedentes que hubiese en la secretaría relativos 
á las elecciones de ayuntamientos y diputados á Cortes, con el fin de 
formar un reglamento sobre la materia.

El Sr. Romero manifestó que los antecedentes de que se hacia mé­
rito obraban en la comisión de Legislación , porque también pensabs 
ocuparse en lo mismo. El Sr. Marau manifestó que era indiferente que 
propusiese el reglamento de que se trataba la comisión de Legislación ó 
la de Diputaciones.

Se acordó que pasasen dichos antecedentes á la comisión de Diputa­
ciones provinciales.

A  la de Casos de responsabilidad se pasó una exposición de la di­
putación provincial de Cádiz , pidiendo se exigiese la responsabilidad 
ál alcalde 1 .°  de aquella ciudad por haber admitido ( contraviniendo 
á las leyes) la denuncia de un manifiesto de dicha diputación á la pro­
vincia de Cádiz y á las demas de España.

A  la comisión primera de Hacienda se mandó pasar un egemplaí 
dcl acta de arqueo de tesorería general celebrado en la última semana.

La comisión segunda de Hacienda, informando sobre la solicitud 
de varios vecinos de Villanueva del Campo, para que se les admitie-. n 
en pago de contribuciones varios créditos contra el Estado, opinaba 
que debia pasar al Gobierno. Aprobado.

El Sr. Soria presentó una exposición de los gefes y oficiales del re­
gimiento de infantería de línea del Infante D . Antonio , y otra de los 
sargentos del mismo, en las cuales pedían á las Cortes se les compren­
diese en la rebaja de sueldos d ’cretada para los empleados civ iles, ó en 
la que fuere del agrado de las Cortes, atendiendo á los apuros del erario.

Se leyeron íntegras dichas exposiciones, y las que hacían con igual 
objeto los gefes y oficiales del regimiento de infantería ligera de San 
Marcial, y del de línea de la Corona. Las Cortes las oyeron con agra­
do, y las mandaron pasar á la comisión primera de Hacienda.

El Sr. Gómez Becerra dijo que para manifestar las Cortes el apre­
cio que hacían de estas exposiciones d.bian acordar que se insertasen 
íntegras en el diario de las mismas. .Asi se acordó.

El Sr. Súrra presentó una exposición de la segunda compañía del 
primer batallón de la milicia nacional voluntaria de esta corte , y dijo 
que no podía menos de manifestar á las Cortes los sentimientos patrió­
ticos que animaban á tan beneméritos ciudadanos, y que en la exposi­
ción que presentaba pedían á las Cortes se sirviesen autorizar al G o ­
bierno para que pudiese destinarlos á cualquiera punto de la Península 
en defensa de la libertad y de la patria, y que se viese que no en vano 
la Nación habla depositado las armas en sus manos. Leída que fue di­
cha exposición se declaró haberla oido las Cortes con agrado.

La comisión do Premios, en vista de la exposición de D. Josef Bo- 
farull en solicitud de que se le habilite para poder obtener empleo, y 
del informe favorable del Gobierno, opinaba que debia accederse á sii 
solicitud. Aprobado.

Se leyó por segunda vez el dictamen de la comisión primera de Le­
gislación sobre el reintegro de los oficios enagenados de la corona; y  
habiéndose admitido á discusión se mandó quedar sobre la  mesa.

Se leyeron por segunda vez, y  mandaron pasar á la comisión de  
Legislación , unas proposiciones del Sr. Meló , relativas á la sucesión d© 
los bienes de capellanías de sangre, muertos los actuales poseedores.

Asimismo se leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la comi­
sión Eclesiástica, una proposición del mismo Sr. diputado, para que na 
se apliquen á la indemnización de diezmos legos los predios rústicos y  
urbanos.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista de la adición 
propuesta por el Sr. Ferrer al dictamen de la misma sobre la inversión 
de los créditos contra el Estado pertenecientes al banco nacional de San 
Carlos (véase en la gaceta  de 17  d-1 corriente) , para que mientras! 
subsista dicho banco como una asociación de comercio las resoluciones 
tomadas por la mayoría de los accionistas ó representantes en junta ge­
neral no puedan ser destruidas por la minoría, asi en cuanto á d.vid n- 
dos, como sobre todo lo económico y gubernativo; opinaba que d bii 
estarse á la  mandado en el artículo 5.® del decreto de 9 de Noviembre

ir
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d f? 8 2 0  , que concedía un derecho individual, que no podiaser re­
vocado por los estatutos dcl banco. ,

El vSr. Ferrer (D . Joaquín) dijo que en junta del banco nacional 
de S. Cáilos se d jó á los accionistas si qusriau cobrar el dinero, ó qué 
era Ío que disponían de sus bienes; y una mayoría de 150  indi­
viduos dijo que no quería que saliesen ios fondos del banco, sino 
que continuase en sus operaciones , y solos tres individuos (que eran 
los que representaban) no se conformaron con esta resolución: por lo 
mismo convenía saber si estos tres individuos que habían contratado al 
entrar en el banco que pasarian por la voluntad general de este , po­
dían derogar lo acordado por la mayoría. Que por otra parte deseaba 
saber si estaba en las facultades del cuerpo legislativo el derogar una 
contrata, en la que nada tenia la Nación , porque el banco nacional no 
era mas que una casa de comercio de unos socios que habían entrado 
en ella con sus cap tales, y con una contrata expresa de pasar por lo 
que acordase la pluralidad de ellos.

Después de varia s  observaciones dijo el orador que ante todo se de­
bía examinar si el poder legislativo tenia facultad de derogar cuntíalas
entre partes. . , , • j  i

El or. Dturiz dijo que ahora se trataba del cumplimiento de una ley,
que era el art. 5.*̂  de la de 9 de Noviembre de 18 2 0 ; y era claro que 
s i esta ni cualquiera otra de las Cortes quería que el banco nacional se 
erigiese e n propietario comprando fincas, y reduciéndolas á manos mu^r* 
ta s , porque esto era cabalmente lo que las leyes trataban de evitar , y 
d. lo contrario seria dar mas fuerza á los Citatutos del banco que á las 
leyes mismas ; de lo cual no podía apartarse esta discusión , porque el 
descender a su origen y utilidades era ageno de c .la , y todo ti mundo 
sabia que ya no tra útil el banco, y que no estaba en concordancia con 
las nuevas instituciones. Añadió que ios derechos estaban repartidos in­
dividualmente, y por lo mismo era muy arreglada la solicitud de ios 
tres accionistas que habia referido el Sr. preopinante, y que el dicta­
men de la comisión estaba arreglado a la ley. .

El Sr. Ferrer dijo que era inexacto lo que habia dicho el Sr. pre­
opinante acerca de que el banco nacional no estaba cn^concordancia con 
las nuevas instituciones, pues que en nada se oponía a ellas.

El Sr. Isturiz dijo que el banco desde su creación había sido útil 
al poder, y ominoso á los accionistas. _

El >r. Munarriz dijo que la comisión habia procedido bajo un su­
puesto fa so y sin conocimiento de causa, y que debía haber tenido 
presentes unas solicitudes del banco nacional que se hallaban en la se­
cretaría desde el año pasado ó desde el año de 20 , por cuyo motivo 
pidió que las Cortes se sirviesen acordar que volviese á la comion este 
expediente, para que teniendo presentes lodos los antecedentes diese su 
dictamen , que seria seguramente contrario al actual.

Añadió que no podia menos de extrañar que la comisión de V is i­
ta hubiese resuelto este expediente, porque en A bril último pidió á 
las Cortas que se nombrase una comisión especial de Crédito público 
para que pudiese ocuparse en solos los negocios de visita , a ios cuales 
no pertenecía este expediente, ni tampoco á la de Crédito publico, por­
que no interesaba á aquel establecimiento en que se repartiesen ó no las
cantidades de que se trataba. ./• 1 1

El Sr. Canga dijo , que después de haber manifestado el Sr. preopi­
nante que el dictamen era descabellado y sin conocimiento de causa, 
habia dado á entender que la comisión de Visita habia sido muy po­
co delicada en este asunto; y que por lo mismo debia saber S. S . , que 
Ja comisión habia resuelto este expediente porque >c habia pasado á 
ella antes de nombrarse la comisión de Crédito publico. Pidió en se­
guida que se leyesen las firmas del dictamen.

El Sr. secretario Prat leyó las firmas, las cuales eran de los seño­
res Villanueva é Isturiz.

El Sr. Canga continuó diciendo que él no lo habla firmado por 
del’cadeza, porque era lino de los accionistas del banco, aunque no con 
su nombre, sino con el de su muger: que por la misma razón, y por 
haber sido uno de los que se quejaban de que el banco no llevaba á efec­
to las providencias de las Cortes, no había querido hablar sobre este 
asunto; pero lo haria ahora con la protesta de que luego de haber con­
cluido se retiraría del salón.

En seguida hizo varias observaciones, manifestando que todos los 
objetos del banco nacional habian desaparecido, porque unos se los ha­
bía apropiado el poder, y otros eran incompatibles con las nuevas ins­
tituciones; y cjue el comprar con sus fondos fincas nacionales (como 
lo practicaba actualmente) era muy gravoso y perjudicial, porque sien­
do el objeto de las Cortes el itpailir las propiedades, entraba el banco 
en las subastas con muchos miUoties, impidiendo que puduse ser pro­
pietario el ciudadano que tenia pocos caudaies, y que debiéndose cum­
plir lo decre tado por las Cortes no podía oponerse á ello en ningún 
modo la junta de accionistas del banco.

El Sr. Surra dijo que era menester poner la cuestión en su ver­
dadero punto de vista, y atender á que el banco es un establecimien­
to público, en donde han depositado sus capitales vanos inuividuos; y 
como este establecimiento tema un carácter legal, y estaba autorizado 
por l a s  leyes, era una s o c i e d a d  mercaiilil, que iio podía deiogarse sin el 
consentimiento de los socios.

Manifestó en seguida que el banco estaba haciendo un servicio a la 
Nación comprando hncas nacu nales, pues hacia ocho días que había 
liecho subir una finca de Alcalá en mas de dos millones; la cual , si 
no hubiese sido por la concurrencia dcl banco, apenas hubiera pasado 
de uno.

hl orador expuso en seguida los beneficios que tenia hechos á la 
Nación el banco nacional de S. Carlos; añadiendo, que a no hallaise

en estado tan deplorable, tal vez podría sacarla de muchos apuros.?» 
último dijo que los individuos que habían representado no podíank. 
paraise de lo que dispusiese la junta de accionistas.

El Sr. I s t u r i z  dijo que si bien el banco nacional habia tenido apo- 
'logistas, s-'guu decía el Sr. preopinante, también en aquella épocaij 
había escrito por escritores ilustres contra esta institución.

El Sr. F. rrer dijo que era muy justo se oyese á este establecí, 
miento , por lo cual pedia se leyese la ultima solicitud que había diri­
gido á las Corl'.s.

Ei Sr. Isturiz pidió se leyese la 5.® condición del art. 17  del di- 
creto de 9 de Noviembre de 820.

Se leyó en seguida por el Sr. Salva el art. 15 3  de la Constitución, 
y dijo este señor dipqtado que no tenia acciones en el banco, y desean- 
d imponerse en esta materia se habia acercado a personas impuestas en 
el estado actual de este establecimiento. Que el Sr. Isturiz había recla­
mado muy oportunamente la lectura de la quinta condicicmdel art. 17 
de la citada ley ( la  leyó) , pues elia era tan terminante que algunoi 
de los señores que habían hablado sobre la materia habian tenido qu; 
recurrir al arbitrio de decir que el Congreso no podia dictar leyesen 
asuntos particulares , suponiendo que esta sociedad mercantil no podii 
diso'verse sino por unánime consentimiento de sus socios; peroqueél 
diría que el banco habia caducado, y que los individuos que habian to­
mado parte en esta empresa con sus acciones lo habian hecho bajo el 
supuesto de que existiría este establecimiento. Que ademas el banco na 
tenia el privilegio de extraer la moneda que antes tenia ni otros vi- 
r ío s ; y asi que los accionistas tenían la facultad de decir, yo quiiro 
retirarme de este establecimiento, no teniendo otra cosa que hacci 
el banco sino liquidar sus cuentas. Que se habia dicho que el nénuro 
de 3 6 4 accionistas no debia obligar á los 20 ó 30 restantes áqu»ac- 
cediesen á su separación ; pero que ademas de tener un voto igual qtu 
el de los demas accionistas que le hubiesen dado en contra , acaso 
podrían tener mas intereses eu el banco que los demas que se oponían a 
á la separación; y asi que habia tomado la palabra para hacer ver que no 
existiendo tal sociedad desde que habia caducado , los socios podían sa­
car sus acciones.

Declarado el punto suficientemente discutido se mandó pasar a la 
comisión la exposición de la junta nacional del Banco, para que la ca­
minase y presentase de nuevo su dictamen.

Se hizo la segunda lectura del proyecto de ley que presentaba d 
Gobierno para la recaudación de las rentas, y  en el que se propon» 
entre otras cosas que la autoridad del intendente en su provincia fu«í 
independiente de toda otra, y superior en todo lo tocante á la recauda­
ción de las rentas, y el gefe de todos los empleados en este ramo; qní 
«1 Gobierno formaría una ordenanza, en que se expresasen las facultaáís 
y  obligaciones de los intendentes con arreglo á los decretos de las Cor­
tas : que entendiesen en todos los negocios contenciosos de la Hacienda 
pública pendientes en los juzgados de primera instancia, procediendo 
de acuerdo con el asesor: que para la recaudación de las rentas y con­
tribuciones pudiesen usar de las facultades y medios que prescribían loí 
decretos de las Cortes, pudiendo usar del apremio militar: que pudie­
sen igualmente remover a todos los empleados en rentas, y suspendít 
de los derechos de ciudadanos á aquellos que faltasen á sus deberes: quo 
las superintendencias hubiesen de cuidar de la incorporación y r.-versio® 
á la corona de todas las fincas y bienes que le perteneciesen; y por 
timo que los intendentes, asesores y fiscales serian nombrados por  ̂
R e y , á propuesta del ministerio de Hacienda.

El Sr. Adan dijo que desearla saber si las Cortes habian interpelé' 
do al Sr. secretario del Despacho correspondiente para asistir á 
discusión. '

El Sr. presidente dijo que ahora no se trataba mas que de admitir 
á discusión el proyecto de ley para pasarle á la comisión.

El Sr. Adán repuso que naJie dudaba de la necesidad que había c* 
que los intendentes entendiesen en el cobro de las contribuciones, p- 
ro que también era preciso que fuese en términos constitucionales» f 
asi que pasando el proyecto que present.iba el Gobierno á la comi­
sión crcia que podia esta rectificarle; pero que antes hubiera sido muf 
conveniente que con presencia del Sr. secretario del Despacho se hu­
biese discutido si pasaría ó no á la comisión el proyecto , y oido la* 
razones que el Gobierno tenia para presentarle.

El Sr. Salvá dijo que cuando un diputado presentaba un proyfict® 
de ley tenia sí facultades para ampliarle; pero que no la habia 
otros Sres. diputados para impugnarie; y asi que el proyecto que pi"̂ ' 
sentaba el Gobierno debía pasarse á la comisión después de admitido * 
discusión.
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delEl Sr. González Alonso pidió se leyesen los arts. 13 3  
reglamento (se  leyeron).

En seguida no se admitió á discusión el proyecto de ley que P''* 
sentaba el Gobierno por 67 votos contra 46.

El Sr. Sánchez presentó una proposición para que el Gobietuo J 
el consejo de Estado despachasen su informe á la mayor brevedad p°̂  
sible sobre las medidas relativas á los negocios de Ultramar , puf* 
en su vista, y con lo que la comisión tenia propuesto, acordasen 
Cortes 'o  que tuviesen por conveniente. . ^

Habiendo manifestado el Sr. secretario de Gracia y 
acsaso mañana presentaría el Gobierno este informe retiró el Sr. n* 
chez su proposición.

S : leyó y se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la 
sion primera de L gistac on sobre la proposición del Sr. 
jeiro y otros señores, relativo d que se acharase el decreto sobre soci 
des patrióticas ea cuanto á los casos en que debía suspenderss la ^
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unión de'estas,y se Iey6 iguálmetite el voto particular de los señores 
Arguelles, Castejon y Santafa sobre este punto.

Se c o n t i n u ó  l a  d i s c u s i ó n  d e l  a r t .  d e l  d i c t a m e n  d e  l a  c o m i s i ó n  
Eclesiástica s o b r e  e l  m o d o  d e  l l e v a r  á  e f e c t o  l a  r e c a u d a c i ó n  y  d i s t r i b u ­
ción del  m e d i o  d i e z m o .

El Sr. Afonzo dijo que por este artículo se dejaba á cargo de las 
juntas diocesanas la recaudación del medio diezmo; y que no teniendo 
estas Opinión en las provincias, no era posible creer ni esperar que lle­
vasen á efecto los deseos de las Cortes, ni cabía en los principios de 
un buen legislador el dejar esta operación á cargo de estas juntas; que 
lospírrocos eran los que tenian mas ínteres en hacer efectivo el medio 
diezmo, y que ya que la Nación pagaba esta contribución exorbitante, 
te debía procurar que se recaudase y se invirtiese en el objeto para que 
estaba destinada; y que en su opinión seria mejor que eidero recibiese 
de mano del Gobierno su dotaí^ion , pues del modo que proponia la 
comisión se sobrecargarla de negocios á los intendentes, gefes políticos 
y diputaciones provinciales; y asi que el mejor medio seria para lle­
var á efecto la recaudación que el Gobierno nombrase las personas que 
tuviese por conveniente, para que en unión con el gefe político, inten­
dente é individuos del clero entendiesen en esta operación.

El Sr. Gómez (D . Manuel) contestó que las mismas Cortes an­
teriores habían acordado fuesen las juntas diocesanas las recaudadoras 
del medio diezmo ; y que no había motivos para dudar de la integri­
dad y puntualidad de estas corporaciones: que este medio diezmo no 
podía suprimirse mientras no se designase otra cosa con que sustituirle; 
y asi que la comisión solo había tratado de perfeccionar en lo posible 
su recaudación , pareciéndole infundada la desconfianza que se suponía 
habia con respecto á las juntas diocesanas: que era indudable que el 
medio diezmo estaba en muy mal estado, y que también lo era por 
desgracia que los eclesiásticos á pretexto de que no tenian de que sub­
sistir estaban haciendo la guerra al sistema; pero que la comisión ha­
bia procurado remediar estos males haciendo entrar i  componer las jun­
tas diocesanas autoridades populares que merecían la confianza, y de­
bían tener un interes en la buena recaudación del medio di^-zmo: por 
todo lo cual crcia no debía haber inconveniente en la aprobación de 
este artículo.

El -Sr. Gómez Becerra dijo que observaba no estaba perfectamente 
conforme la opinión de los Sres. de la comisión en cuanto á que la 
recaudación, administración y distribución del medio diezmo la hi­
ciesen las juntas diocesanas, pues el Sr. Velasco habia dicho ayer que 
la recaudación y administración podía correr por cuenta de los curas 
párrocos, al paso que el Sr. preopinante acaba de decir que todas tres 
cosas debían estar á cargo de las juntas diocesanas. Que por el artículo 
que se discutía se decia que debían estas juntas continuar entendiendo 

la recaudación y administración del medio diezmo y primicia-; pero 
él se oponía á que continuasen, primero porque estas juntas dioce­

sanas eran viciosas én su esencia y organización, y segundo porque 
eran inútiles.

 ̂ Que ya habia dicho el Sr. Afonzo que no tenian opinión, y que él 
3nadia, que no solo no la tenian respecto de los individuos del clero, 
*mo aun de los mismos contribuyentes; que habia un vicio en la for- 

misma de su elección , pues los cabildos nombraban dos individuos 
representantes suyos en estas juntas; y aunque la elección de los de- 

parecía que se hacia de un modo representativo, no era asi, y 
Ŝ e realmente estas juntas teniap el carácter de estar bajo las órdenes 
o influencia de tres individuos que no podían inspirar confianza: dijo 

las consideraba inútiles, porque la recaudación y administración 
podía hacerse de otro modo, á saber, por los curas párrocos con in­
tervención de individuos del ayuntanaiento; y que él estaba seguro de 

e que el medio diezmo recaudado de este modo produciría mayo- 
tes cantidades en todas las provincias; y por últim o, que tampoco eran 
Necesarias las juntas diocesanas para su distribución, pues seria mucho 
tnejor que todo el diezmo que cada párroco recaudase en su admi­
nistración se le dejase para su indemnización , por egcmplo , las cuatro 
quintas-partes de é l, y que de este modo podría decir cada partícipe cuen- 
?  tantas partes dcl diezmo para mi indemnización, no debien- 
o perder de vista las Cortes que los individuos del clero habían que- 

^  o indotados en el año anterior, y  que la operación de distribuir 
producto de esta contribución no era de tal naturaleza que se pudic- 
dejar á cargo de las juntas diocesanas.
El Sr. Velasco: Si la distribución del medio diezmo pudiera hacer- 

por otro medio que el que se propone , desde luego lo 
ptana la comisión; pero aun en este caso se conocerá desde luego la 

cesidad que hay de que exista una junta diocesana que entienda en ia 
el y distribución de estos fondos. Los Sres. que han impugnado
 ̂ 'Clamen de la comisión han dirigido sus argumentos á un solo punto;

aner, la falta de opinión de las juntas diocesanas. La comisión Eclc- 
*stá No se empeñará en sostener la opinión de estas juntas, porque 

bien persuadida que este mismo inconveniente se verificaría aun- 
ías el medio que se creyese mejor para el caso, porque ó

diocesanas se han de componer de individuos legos, ó ecUsias- 
riâ * quisieran establecer las juntas de individuos legos, nada se- 
duo*̂ ** ^°Niun que oir que el clero estaba indotado, porque los indivi- 
cran de la recaudación y distribución del medio diezmo
bie Si las juntas se compusiesen de individuos eclesiásticos.
Jos canónigos ó curas, los demas individuos del clero tendrían
*a dê  su escrupulosidad, y les culparían como la principal cau- 
Níent dotados como corresponde. En medio de estos inconve-
•I qu  ̂ • ®°Niision ha creído que el único medio para salir de ellos era 

* Sigan las juntas bajo las reglas que se proponen; y desearía que

los Sres. que impugnan el dictamen propusiesen otro sistema ú otro 
plan para la distribución del medio diezmo que fuese mas ventajoso 
que el de que se trata.

El Sr. Becerra ha dicho que las juntas son inútiles, porque le pare­
ce a S. S. que la distribución se podría hacer mas simplemente señalan­
do una cuarta , quinta ó décima parte á los pueblos; pero esta regla no 
puede tener lugar, porque lleva consigo una desigualdad. La razón es, 
porque hay pueblos en que señalando á ios párrocos la décima parte 
de los diezmos del mismo percibirían una congrua mayor que la 
que se les debe asignar; y al contrario, en otros pueblos tendrían muy 
corta dotación acaso con la quinta parte ó la cuarta de los diezmos , por­
que esto pende absolutamente del valor de las dezmerías. Esta es una 
razón para demostrar que cuando no se conoce cuál es el verdadero pro­
ducto del medio diezmo, cuando no se puede formar un estado de las 
necesidades del clero, y cuando todavía no se ha fijado la porción que 
debe asignarse á cada individuo de é l ,  es preciso hacer esta distribu­
ción por medio de una junta central que entienda en la recaudación y  
distribución de este producto decimal; atendiendo primero á la asigna­
ción que debe hacerse á los curas párrocos con respecto á sus tra­
bajos y necesidades, y  luego á los demas partícipes eclesiásticos de diez­
mos en la proporción justa que les puede corresponder. A si pues la 
comisión Eclesiástica , despaes de haber oido á los Sres. preopinantes, 
no halla suficientes razones para retirar el artículo i . ° ,  porque todo 
lo que se ha dicho choca con inconvenientes que no se pueden sal­
var de otro modo.

El Sr. Septien manifestó que cuándo la comisión de Hacienda ha­
bla examinado el proyecto de que se trataba habia hecho su voto par­
ticular , el cual no se habia leído por no haber estado presente con mo­
tivo de una indisposición la noche que se leyó el dictamen de aquella, 
por lo cual pedia al Sr. presidente se sirviese mandar leer dicho voto.

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, se leyó 
el voto particular del Sr. Septien , y quedó aprobado el art. i . ° ,  supri­
miendo á petición del Sr. Gómez (D . Manuel) el a rt. i 6  que se cita­
ba en dicho artículo.

Se suspendió esta discusión , y se dió cuenta de una consulta del 
Gobierno, dirigida por el Sr. secretario de Gracia y Justicia, sobre si 
el nombramiento de jueces interinos tendrá lugar siempre*que la indis­
posición de los propietarios pueda durar un tiempo considerable á jui­
cio del Gobierno.

Después de haber leído los arts. 109 y 1 1 2  del reglamento á peti­
ción de los Sres Romero y Buey , se mandó pasar esta consulta á la 
comisión que había entendido en este asunto.

A  la comisión que entiende en los negocios de Ultramar se mandó 
pasar un oficio dei Sr. secretario de la Gobernación de la Península so­
bre los medios que se deberían adoptar para entablar las relaciones mer­
cantiles y demas de las provincias de Ultramar.

El Sr. Infante leyó el dictamen de la comisión de Guerra sobre el 
arreglo del cgército, en el cual se proponia que este constase de 62 ,045 
hombres divididos entre todas las armas : que hubiese 37 regimientos de 
infantería de á dos batallones , y  cada uno de 500 plazas , y  14  regi­
mientos de infantería ligera: lo  regimientos de caballería de línea y 12  
de ligera co.n 4 1 1  hombres cada regimiento y 307 caballos.

Asimismo proponia que la artillería conservaría su organizad' n 
actual; pero suprimiéndose un escuadrón de los que hay en el d ia , sor­
teándose el que deba ser suprimido; y finalmente que los ingenieros 
y zapadores conservasen la misma organización que tienen en el día.

Asimismo leyó el Sr. Infante el dictamen de la expresada comi­
sión sobre el reemplazo del egército, en el cual se proponía que el 
reemplazo del egército permanente para el presente año seria de 7983 
hombres, contribuyendo cada provincia con el número de hombres 
que le correspondan por su división interina de 27 de Enero último, 
exceptuándose cuatro,almas por cada matriculado que tienen las pro­
vincias marítimas: que las diputaciones provinciales repartirán el cupo 
asignado á cada provincia entre todos ios pueblos que hubiese en su dis­
trito, rebajando los matriculados que tengan los pueblos de las costas; 
y finalmente que se hará el reemplazo con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

El Sr. Infante manifestó que la comisión había calculado también 
la distribución de los matriculados en las provincias marítimas, lo cual 
se haría presente en la discusión del proyecto: que el Gobierno habia 
pedido 6 6 ,7 16  hombres para el egército, componiéndose el actual de 
5 2 ,17 1  hombres; pero que faltando que sacar 3 14 1  quintos á esta fe­
cha , se habia tenido presente para proponer la fuerza del egército per­
manente. Añadió por último que los Sres. diputados podrían -enterarse 
de las razones que tuvo el Gobierno para pedir la fuerza que habia 
manifestado, y asimismo las del consejo de Estado para evacuar su dic­
tamen en los términos en que estaba concebido.

El Sr. Zulueta manifestó que se habían originado algunos expedien­
tes respecto del reemplazo del ano pasado sobre el modo de verificarlo, 
y que por lo- mismo deseaba saber si la comisión habia tenido presentes 
estos expedientes.

El Sr. Infante contestó que la comisión solo proponia que se hicie­
se el reemplazo con arreglo á las disposiciones vigentes , esto es, con 
arreglo á la ley de reemplazos de 1800 , la del ano de 18 19  y I3 adi­
cional de las Cortes de 12 de Mayo de 18 2 1  ; no habiendo tenido pre­
sente la comisión ninguna de las observaciones de que habia hecho 
mérito el Sr. Zulueta.
... • En seguida se acordó la impresión de estos dictámenes , y asimismo 
que se pidiesen al Gobierno los expedientes de que habia hablado el se­
ñor Zulueta^
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E l Sr. Canga concluyó la  lectura del dictamen de la comisión de V i ­

sita del Crédito público sobre el arreglo de este ramo ; y presentó el re­
sultado de las visitas hechas en las provincias, que hasta ahora ha­
bían llegado á manos de la comisión. Se acordó que se imprimiesen.

Se mandó pasar á la comisión de Comercio una consulta del G o ­
bierno , dirigida por el Sr. secretario del Despacho de Hacienda, sobre lo 
que deben pagar los buques extrangeros que carguen sal por el derecho 
de tonelada.

Se leyó un oficio del Sr. secretarlo de la Gobernación de la Penín­
sula , en el que insertaba otro del gefe político de Murcia , el que ma­
nifestaba que con objeto de dar cumplimiento al decreto de las Cortes, 
por el que se exige la responsabilidad al ayuntamiento y alcaldes cons­
titucionales de Lorca, habia llegado á dicha ciudad para el efecto; quu 
se le habían pasado dos representaciones firmadas por diferentes ciuda­
danos, entre ellos algunos milicianos de ambas armas, pidiendo que 
no se removiese el ayuntamiento de Lorca,; y últimamente que á pe­
sar de la agitación en que se hallaban aquellos habitantes llevarla á 
debido cumplimiento la resolución del Congreso , valiéndose de todos 
los medios que le dicture su prudencia para que no se comprometiese la 
tranquilidad pública. Acompañaba asimismo una exposición de aquel 
ayuntamiento, da las dos que habia hecho, una al Congreso nacional, 
y otra á S. M. , para sincerar su conducta por lo que podia haber pa­
decido con motivo de las sesiones de las Cortes, en que se trató de los 
acoutecimientos ocurridos en aquel pueblo.

El Sr. A l ix :  Quisiera saber si en estas representaciones consta la 
falsedad de los hechos que motivaron el dictamen de la comisión, y 
que aprobaron las Cortes, sobre haber lugar á la formación de causa 
á los individuos que en él se expresaban.

El Sr. Salva: En las exposic:ones de que ha hecho mérito el se­
ñor A lix  no se hace mas que disculpar al ayuntamiento, manifestando 
que no pudo tomar medidas de precaución contra los excesos que ocur­
rieron en Lorca.

El Sr. A lix  continuó: Luego los hechos existen : luego los hechos
que obligaron á la comisión á extender su dictamen son ciertos: lue­
go es cierto que en Lorca hubo atentados horrorosos que llamaron la 
atención de las Cortes. Estas me parece que son consecuencias inme­
diatas, y que'son un legítimo resultado de la contestación que acaba
de dar el señor secretario: los hechos son ciertos; luego la resolu­
ción de las Cortes es bien dada.

< Y  cuál es esta respecto dcl ayuntamiento?,que ha lugar á la forma- 
clon de causa; y por lo mismo si esto ayuntamiento es inocente, el 
tribunal lo absolverá. Su honor mismo está interesado en que se le for­
me causa. En este lugar se ha dicho, y por mi boca, que la facción que 
cometió estos desórdenes estaba patrocinada por el ayuntamiento. Me 
parece que son muy sospechosas estas representaciones, pues puede infe­
rirse de ellas que el ayuntamiento tiene poca confianza en su inocen­
cia. Si esta corporación intenta que las Cort;s revoquen un decreto que 
tienen ya dado, quisiera que se me contestara si cuando el gefe polít;co 
de Murcia Abadía hizo una representación al Gobierno, manifestán­
dole que la tranquilidad pública era incompatible con los procedimien­
tos que estaba egecutando aquel juez de primera instancia, el Gobier­
no dio curso á esta representación, y qué providenció en esta materia: 
yo quisiera igualmente que se me dijese qué providencias habia tomado 
el Gobierno sobre revocar disposiciones dadas por el mismo, cuando 
vanos individuos de la milicia nacional de Lorca las reclamaron; 
y en fin quisiera que se me citara un íjecho en que el Gobierno hu­
biera revocado algunas disposiciones por haber representado millares 
de ciudadanos de diferentes clases.

No creo que estamos en este caso; y contrayéndome al asunto da 
que se trata, diré que está reducido á que el ayuntamiento de Lorca 
con algunos individuos representan contra el decreto de las Cortes; y 
si no se trata de que estas revoquen su decreto, ¡con qué objeto se pue­
de haber enviado este expediente á las Cortes? La ciudad de Lorca se 
halla dominada por una facción : esto es un hecho positivo. Bien no­
torios son los desórdenes que se cometieron el dia 30 de Abril en Lorr 
ca por esta misma facción ; y cuando tuvo valor para atropellar al po­
der judicial, quemar la casa del juez de primera instancia, y comuer 
otros excesos, j no le ha de tener para firmar una representación? Las 
Cortes conocerán esto mismo ,y  por consiguiente determinarán lo que 
consideren mas oportuno.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Gallano: »  Pido que decla- 
zen las Cortes que no ha lugar á deliberar sobre este punto.”

Su autor para apoyarla dijo: Los datos que movieron á las Cortes 
para dar el decreto de acusación están existentes: juzgamos que habia 
lugar á formar causa al ayuntamiento de Lorca; si es ó no culpable 
resultará del juicio, porque nosotros no debemos formar el nuestro ni 
en pro ni en contra. Por consiguiente la petición de que se trata no ss 
dirige á nada menos que á que las Cortes retrocedan de una determi­
nación tomada ya , y me parece que semejante resolución es inadmisible: 
yo no creo que las resoluciones de las Cortes sean infalibles; pero 
pongo en una balanza los inconvenientes que tendría el admitir estas 
representaciones y revocar imá determinación, y en otra las ventajas 
que podrian resultar, y hallo que la primera balanza prepondera , y 
tanto mas cuanto que si se tratara de una sentencia de la cual resulta­
ba un tercero agraviado, podría haber alguna mas razón para ello; 
pero no asi cuando se trata de una acusación de la que no se ir -  
roga perjuicio á nadie.

Los Ores. Lodares y Ruiz del R io  pidieron que se leyeran estas 
representaciones.

Se preguntó si la proposición estaba comprendida en el art. 100  
del reglamento , yse declaro por ia afirmativa por ó i votos contra 59.

E l Sr. presidente suspendió esta discusión , y  dijo que se continua, 
ría mañana: en seguida la del mensage de S. M . , la del dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre abolición de derecho de cops, el 
expediente sobre reclamación de prisioneros españoles, y si ímbiess 
tiempo el dictamen sobre las elecciones de Puerto-Príncipe.

Se levantó la sesión á las tres y media.

NÚD

F.xtracto de noticias ex tra n jera s .
R u s ia . En Petersburgo hasta el iB de Abril nada se sabia de segu­

ro acerca de la paz ó de la guerra, y lo que un dia se afirmaba se des­
mentía al siguiente. La llegada del senador TatischcíFacabaria de resol­
ver el gran problema. Hay sin embargo una circunstancia que debe 
llamar mucho la atención pública, y que puede suscitar sospechas sobre 
que habrá largas dilaciones sin romperse las hostilidades. Se dccia tu 
Petersburgo que en Constantinopla hacia muchos estragos la peste; (¡ue 
se habia propagado á Pera , á la escuadra que dió la vda contra la isla 
de Scio, y á un buque en que en poco tiempo habían muerto tres ma­
rineros , y en seguida toda la tripulación. Este rumor puede servir de 
especioso pretexto para no comenzar la guerra; y los turcos podr,!ii va­
lerse dcl mismo para contener á sus enemigos, y aun para burlarse de
ellos__ De Petersburgo habían salido ya muchos empleados civiles y
militares con dirección á M o h ilo w , cuartel general del egérclto dcl 
occidente, al mando del general Sacken, y en donde de dia en dia se 
estaba esperando al Emperador. En el mismo sitio decian públicamente 
los oficiales del estado mayor que el egército iba á avanzar; pero basta el 
16  de A bril no habia aun orden parad lo , y se creia no lo hiciese has­
ta la llegada del Emperador— Rumor de que en el egército ruso se han 
manifestado algunas enfermedades, y  que comenzaba á notarse cierto 
espíritu de descontento, efecto bastante natural del ardor guerrero com­
primido por la inacción.

P ru s ia . Aquisgran parece ser el punto destinado para la publica­
ción de las noticias de Prusia: por este conducto se sabe haber salido 
de Berlín varios generales, y entre ellos para Custrin el dia 2 el conde 
Tauenzien-Wittemberg, comandante en gefe dcl tercer cuerpo del 
egército prusiano , y  que antes de su salida habia tenido largas confe­
rencias con el ministro de Guerra.

A u str ia . Siempre esperanzas de paz por parte de unos, y de una 
próxima guerra por parte de otros; y esfuerzos para conservar el crédito
público por medio de noticias favorables á la paz----El 26 de Abnl b
Archiduquesa María Ciementina, esposa del Príncipe Leopoldo de las 
Dos Síciiias y Príncipe de Saieino, dló á luz con toda felicidad una prin­
cesa , que fue bautizada con los nombres de María Carolina Augusta, 
siendo madrina la Emperatriz, E l i . °  de Mayo nada se sabia aun en 
Viena sobre Jos negocios de Turquía, á pesar de que habia entrado 
otro correo de Constantinopla. £1 silencio del Gabinete se tenia por 
sospechoso.

T u rqu ía . En Constantinopla hubo varios desórdenes á principios 
de A b ril: muchos musulmanes anduvieron recorriendo todas las calles» 
robando cuanto encontraban. El Gobierno amenazó al agá que cuida 
de la policía, haciéndole responsable de todo, é insinuándole que sí 
pondrían tres bajaes que cuidasen de este ramo si él no lo hacia con 
eficacia. El 13  de Abril ya habia el agá cumplido las promesas hechas, 
prendiendo á 240 vagos de los que cometían desórdenes, y 80 de ellos 
iban á ser ajusticiados, siendo trasladados los restantes á los buques dí 
guerra— Se retiraban al Danubio las principales fuerzas turcas, dejan­
do solamente en la Moldavia y la Valaquia las necesarias para aff®' 
sarlo todo al tiempo de retirarse; pues los preparativos de defensa qu5 
habían hecho tenían por objeto engañar á Jos rusos, los cuales si no 
impiden que destruyan el pais, se verán en situación bien desagradaba 
cuando emren en los principados.

G» ■ ecia. El nuevo Gobierno va consolidándose: los gastos extraor­
dinarios díl año próximo están regulados en 10  millones de pesos, f
para cubrirlos se lian abierto dos empréstitos, el uno de cinco millones
y  el otro (Je dos, cont ndose ademas con la enagenacion de los bienes 
confiscados pertenecientes á los turcos, mientras se establece un plí® 
regular de contribuciones.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar coo

fecha de ayer dice desde el ileal sitio de Aranjuez lo que sigue:
» SS. ivlAÍ. y A  A. continúan sin novedad en su importante salud.

Circular del ministerio de la  G u erra .
Los Sres, diputados secretarios de las Cortes me d.cen en 5 del cot*' 

ríeme lo que sigue:
w Habiendo las Cortes tomado en consideración la consulta qu2 

hizo el Gobierno en 10  d : Abriv ú timo sobre s¡ ha de observarse coO 
respecto á la milicia local de todas las plazas muradas el.art. 7 .” tít- 
trat. 6 .°  de la ordenanza del egército, en que se previene que las tropas 
que se hallaren en una plaza no puedan tomar las armas sin permiso 
d ’ l gobernador; se han servido resolver, que el referido artículo de w 
ordenanza solo deberá observarse en tiempo de guerra en las p'azas mU' 
radas; y que en el de paz no sea necesario el permiso deí gobernador pi" 
ra poner el todo ó parte de la milicia t\acional local sobre las 
sin embargo de que haya de dársele aviso para su conocimiento.”

De Real orden lo traslado á V .  para su inteligencia y  efectos coi- 
respondientes, Madrid 17  de Mayo de 18 22 .

AN U N CIO S. , j
D ’scurso económico-político, dividido en cuatro puntos, poi‘ ® 

que cubrirá la Nación sus cargas sin gravamen de e lla , y á mas u 
plus de 3 it* 4 3 a»2 9 9 .rs* J  í8  mrs. Se vende en la librería de Coda 
y Dávila á o rs.
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E N  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




